
 
DECLARACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN JUSTIFICACIÓN TRAMITACIÓN DE 
URGENCIA CONTRATO DE SISTEMA INTEGRAL ESPECTROMETRÍA DE MASAS TRIPLE 
CUADRUPOLO Y CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE ULTRA-ALTA PRESIÓN, A ADJUDICAR POR 
LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS. PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA-NEXT GENERATION EU. EXP. PA 5/2025 
 
El Órgano de Contratación de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de La 
Princesa, en el ejercicio de sus competencias, 
 

EXPONE: 
 

Que esta Fundación tramita el expediente de contratación relativo al suministro de un sistema de 
espectrometría de masas tipo triple cuádrupolo, acoplado a un sistema de cromatografía líquida de alta presión 
(UHPLC-MS/MS), en el marco del PERTE de salud de vanguardia, con financiación procedente de los fondos 
europeos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), integrado en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR). 
 

Que el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, faculta la 
tramitación de urgencia cuando la necesidad contractual no pueda demorarse sin grave perjuicio para el interés 
público. 

 
Que el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, dispone expresamente la aplicación de 

la tramitación de urgencia a los procedimientos administrativos vinculados a la ejecución de actuaciones 
financiadas con cargo al PRTR, con el objetivo de garantizar la absorción eficaz de los fondos europeos. 
 

Que la Orden CNU/709/2024, de 1 de julio, en coherencia con lo previsto en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, exige que la ejecución de los fondos europeos se produzca antes del 31 
de diciembre de 2025, fecha límite improrrogable. 
 

Que la adquisición del sistema UHPLC-MS/MS resulta imprescindible para el cumplimiento de los objetivos 
del PERTE de salud de vanguardia y para el desarrollo de la actividad investigadora de esta Fundación, 
constituyendo un interés público esencial cuya satisfacción no admite demora. 

 
Que, además, resulta necesario acelerar el proceso de adjudicación del contrato a fin de garantizar el 

cumplimiento de los hitos y objetivos fijados en el proyecto con código de referencia UICM24/00017, 
compromisos cuyo incumplimiento pondría en riesgo la justificación de la financiación europea y ocasionaría 
un grave perjuicio económico e institucional y del interés público esencial. 

 
Que, pese a la reducción de plazos derivada de la tramitación de urgencia, esta Fundación garantiza que no 

se menoscaba la libre competencia, toda vez que los criterios de adjudicación previstos en el pliego son 
automáticos, objetivos y cuantificables, basados en especificaciones técnicas estandarizadas y disponibles en el 
mercado, sin que se exija preparación adicional que pueda restringir la concurrencia. 
 
Por todo ello, en este expediente se considera necesario reducir los siguientes plazos:  



- Plazo de presentación de ofertas:  El plazo de presentación de ofertas se reducirá a un mínimo de 15
días naturales desde la fecha de publicación de la licitación. Se considera que esta reducción de plazos
no afecta a la concurrencia de licitadores, toda vez que los criterios de adjudicación previstos en el
pliego son de carácter automático, objetivo y estrictamente cuantificable, fundamentados en
especificaciones técnicas estandarizadas y comúnmente disponibles en el mercado, de modo que la
preparación de las ofertas económicas se sustenta en manuales técnicos de los fabricantes y en
documentación accesible, sin requerir desarrollos adicionales ni requisitos singulares que pudieran
restringir la participación de los operadores económicos.

- El plazo de la presentación de la documentación justificativa de la oferta incursa en presunción de
temeridad: se reducirá a 5 días hábiles.
Se considera que dicha justificación puede ser presentada en dicho plazo sin que ello afecte a la
concurrencia de licitadores, ya que estos al elaborar su oferta económica en base a las características
técnicas deben haber realizado un análisis pormenorizado de todos los costes que ella supone, por lo
que debería hacerse entrega de dicha justificación.

- El plazo de presentación de documentación acreditativa de los artículos 140.3 y 150.2 de la LCSP se
reducirá a 5 días hábiles.
Conforme a lo establecido en el artículo 140 de la Ley de contratos del sector publico las circunstancias
relativas a la capacidad de solvencia deben concurrir a la fecha de la finalización de presentación de
ofertas, por lo que los licitadores disponen de la documentación acreditativa de las mismas. Por otro
lado, la documentación a la que se refiere el artículo 150.2 en su mayoría se obtiene de modo telemático
por lo que esta reducción no afectaría a la concurrencia de los licitadores.

DECLARA: 

Que, en virtud de lo expuesto, y de conformidad con los artículos 119 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector 
Público y 50 del Real Decreto-ley 36/2020, se acuerda la tramitación por el procedimiento de urgencia del 
expediente de contratación relativo al suministro de un sistema de espectrometría de masas tipo triple 
cuádrupolo acoplado a un sistema UHPLC-MS/MS, con el objeto de garantizar la ejecución en plazo de los 
fondos europeos, el cumplimiento de los hitos y objetivos asociados al proyecto UICM24/00017 y la 
consecución de los fines de interés público vinculados al PERTE de salud de vanguardia. 

Los efectos del presente documento se considerarán desplegados a partir de la fecha en la que haya firmado el 
último de los integrantes del Órgano de Contratación. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
FIBHLPR 

D. Isidoro González Álvaro Doña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el 
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la 
Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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